
REGISTRO GENERAL SANITARIO DE ALIMENTOS
SOLICITUD PARA REGISTRO DE INDUSTRIAS ESTABLECIDAS

FUERA DE ESPAÑA PERO DENTRO DE LA U.E.

E N T R A D A
Exp. Nº

 - INSCRIPCIÓN INICIAL  - CAMBIO DE TITULAR  - AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD  - CONVALIDACIÓN

 - CAMBIO DE DOMICILIO  - CESE DE ACTIVIDAD  - BAJA DE INSCRIPCIÓN  - OTROS

(1)    D A T O S   D E L   T I T U L A R  D E   L A   I N D U S T R I A   O   E S T A B L E C I M I E N T O
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: N.I.F. o C.I.F. o equivalente Nº Registro Sanitario Industria

 DOMICILIO SOCIAL  (calle, plaza; Municipio; Provincia; País; Código Postal)  TELÉFONO

F A X

 APELLIDOS Y NOMBRE  DEL REPRESENTANTE N.I.F. o C.I.F. o equivalente TITULO REPRESENTACIÓN

(2)   D A T O S   D E   L A   I N D U S T R I A   O   E S T A B L E C I M I E N T O
DOMICILIO DE LA INDUSTRIA  (calle, plaza; Municipio; Provincia; País; Código Postal) TELÉFONO

F A X

 ACTIVIDAD ALIMENTARIA CLAVE

(3)   C A M B I O   D E   T I T U L A R
APELLIDOS Y NOMBRE  O RAZÓN SOCIAL DEL ANTERIOR  TITULAR Nº Registro Sanitario Industria

(4)   C A M B I O   D E   D O M I C I L I O

 SOCIAL

 INDUSTRIAL

 DOMICILIO ANTERIOR

(5)   A M P L I A C I Ó N   D E   A C T I V I D A D E S
NUEVA/S ACTIVIDAD/ES ALIMENTARIA/S CATEG./ACTIV.

(6)   C E S E   D E   A C T I V I D A D E S
ACTIVIDAD/ES ALIMENTARIA/S EN LA/S QUE SE CESA CATEG./ACTIV.

(7)   O T R O S

   DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA:

   (VÉANSE INSTRUCCIONES A TENOR DE LA SOLICITUD QUE SE PRESENTA)

IND-1  



APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

INSTALACIONES O CENTROS DEDICADOS EXCLUSIVAMENTE AL ALMACENAMIENTO O DEPÓSITO DE PRODUCTOS ENVASADOS PARA USO DE LA PROPIA 
EMPRESA, SITUADOS DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. (Calle, Plaza, Polígono, etc.; Municipio; Provincia, distrito, etc.; País)

a) 

b) 

c) 

d) 

 (8)  PRODUCTOS OBJETO DE LA ACTIVIDAD (9)

NOMBRE O DENOMINACIÓN FUNCIÓN M A R C A / S
R E G I S T R A D A / S

País de
Procedencia

Catg/
Act.

(1
0)

  N
 O

 T
 I 

F
 I 

C
 A

 C
 I 

Ó
 N

 MEDIO O MEDIOS PREFERENTES :

 LUGAR DONDE PRACTICARLA:

        EL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, LA EXACTITUD DE LOS 
DATOS RESEÑADOS EN LA PRESENTE SOLICITUD.
(Ver instrucciones)

, a   de  de 
Firma y sello                               

AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN
(REGISTRO GENERAL SANITARIO DE ALIMENTOS)
C/ Alcalá 56.- 28071  -  MADRID IND-2  



INDUSTRIAS ESTABLECIDAS FUERA DE ESPAÑA  
PERO DENTRO DE LA U.E.  

I N S T R U C C I O N E S

0.- INFORMACIÓN GENERAL

Este impreso deberá utilizarse para toda clase de solicitud relacionada con el 
registro  sanitario  de  industrias  y  establecimientos  de  producción,  transformación, 
elaboración  y/o  envasado,  almacenamiento  y  distribución  e  importación  de  los 
productos  contemplados  en  el  artículo  2.1  del  Real  Decreto  1712/1991  de  27  de 
noviembre (BOE. de 4 de diciembre), que estando establecidos dentro de otros países 
pertenecientes a la UE deseen comercializar sus productos en España y hacer uso de la 
disposición adicional primera del Real Decreto 1712 citado.

(En el caso de ser insuficientes las hojas IND-1 ó IND-2, se añadirán otras  
hojas numerándolas IND-1.2 ó IND-2-2, etc.)

I. INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA HOJA IND-1

 (1) DATOS DEL TITULAR DE LA INDUSTRIA O ESTABLECIMIENTO.-  Se 
cumplimentarán  siempre  en  todas  las  clases  de  solicitudes  que  se  presenten.  La 
exactitud de los apellidos y nombre o razón social y del DNI. ó CIF., tarjeta de identidad o 
documento  equivalente,  se  acreditará  mediante  la  presentación  del  correspondiente 
documento o de fotocopia del mismo si dicha presentación no se hiciese personalmente.

 (2) DATOS DE LA INDUSTRIA O ESTABLECIMIENTO.-  Se  cumplimentarán 
siempre en todas las clases de solicitudes que se presenten.

ACTIVIDAD.-  Se  indicará  el  tipo  de  actividad  que  se  ejerce  (producción, 
transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, distribución e importación de 
productos).

CLAVE.- No se cumplimentará por estar reservado a la Administración.

 (3) CAMBIO DE TITULAR.- En los casos de transmisión de una industria se indicarán 
los datos de identificación del anterior titular que figuraba inscrito y el número de registro 
otorgado.

 (4) CAMBIO DE DOMICILIO.- En los casos de cambio de domicilio de una industria se 
hará constar  el domicilio en el que ya figuraba inscrita anteriormente, así como si  el 
cambio comunicado afecta al domicilio social, industrial o a ambos.

 (5) AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD/ES.-  Se  relacionarán  de  forma  exhaustiva  las 
nuevas actividades que desarrolla la industria, ajustándose a la Reglamentación Técnico-
Sanitaria correspondiente.

 (6) CESE DE ACTIVIDAD/ES.- Se relacionarán de forma exhaustiva las actividades en 
que cese la industria y que previamente figuraban inscritas.

 (7) OTROS.-  Se utilizará para comunicar incidencias no contempladas en los apartados 
anteriores tales como ampliación de las instalaciones existentes que no impliquen una 
ampliación de actividades y también para las variaciones de los datos del apartado (8).

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN DE RIESGOS 
ALIMENTARIOS

REGISTRO GENERAL 
SANITARIO DE ALIMENTOS



(8) PRODUCTOS OBJETO DE LA ACTIVIDAD.-

NOMBRE O DENOMINACIÓN.-  Se indicará el nombre genérico con el que se 
comercializan de acuerdo con la Reglamentación Técnico-Sanitaria correspondiente.

FUNCIÓN.- En el caso de aditivos y detergentes y desinfectantes, se indicará además 
la función principal que desempeña el mismo.

MARCA.- Se indicará la marca o nombre que sirva para distinguir este producto de los 
similares o idénticos de otra industria.

 (9) CATEGORÍA/ACTIVIDAD.-  No  se  cumplimentará  por  estar  reservado  a  la 
Administración.

(10) Se consignarán el medio o medios preferentes por los que desea se practique la notificación, 
así  como  DOS  lugares  donde  practicarla  (ES  OBLIGATORIO SEÑALAR  AL 
MENOS UNO).

II.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

• AUTORIZACIÓN  E  INSCRIPCIÓN  INICIAL,  CAMBIO  DE  DOMICILIO  Y 
AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD
 Fotocopia del DNI., CIF., tarjeta de identidad o documento equivalente, que acredite la 

identidad de la persona física o jurídica a registrar.

 Certificación oficial del Organismo competente del país donde esté ubicada la industria o 
establecimiento  en la  que se haga constar  que la  misma se  encuentra  legalmente 
establecida y se expresen los sistemas de control a los que está sujeta (Disposición 
adicional primera del Real Decreto 1712/1991 citado). Este documento se aportará en 
español directamente o acompañado de traducción jurada al mismo idioma.

• CONVALIDACIÓN
 Declaración del titular del Registro indicando que desde la fecha de autorización o última 

convalidación no se  han producido modificaciones ni  en las  instalaciones ni  en los 
procesos de elaboración/fabricación.

• CAMBIO DE TITULAR
 Fotocopia simple del documento público o privado que justifique el cambio de titular 

firmado por ambas partes.

 Fotocopia del  D.N.I., C.I.F.,  tarjeta de identidad o documento  equivalente  del  nuevo 
titular.

• EN TODO CASO
 Previamente  a  su  presentación  en  el  Registro  de  la  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA, se deberán abonar las tasas correspondientes señaladas 
en  el  artículo  31  de  la  Ley  53/2002,  de  30  de  diciembre,  de  Medidas  fiscales, 
Administrativas y del Orden Social (B.O.E.  313 del 31), actualizadas al año en curso, 
adjuntando al expediente el justificante de la  transferencia bancaria que acredite el 
pago (preferentemente original), importe y datos que pueden encontrarse en la página 
Web de la  Agencia  Española  de Seguridad Alimentaria  y  Nutrición,  en la  dirección 
www.aesan.msps.es,  dentro  de  Registro  General  Sanitario  de  Alimentos  -  
Procedimientos. 
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http://www.aesan.msps.es/
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